
Num. 203. Jueves 24 de Octubre de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCRlClON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.
Por un año  17,50
Por seis meses  9,10
Por tres id. a  4,90

SUSCRlClON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  20
Por seis meses  <0,66
Por tres id  6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
j —i-- ■ -   .......... - .. . ,u

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS. 
T** 

Por la Dirección general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales se dice á este Gobierno lo que sigue-.

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cnenta que por la Instrucción de 22 de 
Enero último los Inspectores provinciales 
de Beneficencia particular asumen el ca-. 
racter de investigadores del ramo en sus 
respectivas provincias, y que por ello se 
ha hecho innecesario y hasta dado á 
conflictos el cargo de Investigador gene
ral creado por orden de S. A. de 11 de 
Julio de 1870, se ha dignado acordar su 
supresión, y en su consecuencia declarar 
cesante por reforma á D. José López 
Polín, que lo desempeñaba.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento del interesado.

Burgos 25 de Octubre de 1872. 
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

oioeiBqBgotix íctibc lab í'i .■ .

-80 fil •;

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.
—

i- 
VICEPRESIDENCIA.

— ■

En la sesión ordinaria que esta Corpo
ration ha de celebrar el día 50 del cor
riente se ha de tratar de la reclamación 
elevada por D. Nicolás Ortega, vecino 
de Pampliega, por sí y á nombre de sus 
hermanas, contra la negativa del Ayun
tamiento de Melgar de Feruamenlal re
ferente á satisfacer la cantidad que 
adeudaba al fallecimiento de D. Genaro 
Ortega, padre del reclamante, por la ju
bilación de 500 pesetas que el mismo 
venia disfrutando como Médico titular 
que fue de la mencionada villa por es
pacio de cuarenta y cinco años.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial cumpliendo lo determinado en el 
artículo 64 de la ley provincial vigente.

Burgos 25 de Octubre de 1872.
El Vicepresidente, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

Presupuesto carcelario para el año económico de 1872-1875. 
¡

Presupuesto que forma el Ayuntamiento que suscribe, como cabeza de partido 
judlcial.de los gastos que considera necesarios para los que puedan causar los pobres 
presos.de este partido en la cárcel del mismo durante el ejercicio del año econó

: ' v" ■ : ' l'.j .
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ROA.

ecl (19 fcKlIS! ..- V.; ... tnj . j.

mico de 1872 á 1875, según el pormenor que se expresa á continuación:

PERSONAL. Pesetas.

Para sueldo del Alcaide-carcelero, según orden de la Dirección general del 
ramo ,...............................  750

Gratificación al Médico-Cirujano por la asistencia de presos enfermos  75
II! *Ué i“ i: ;T . 1 J

MATERIAL. 

Para socorro de 40 presos diarios al respecto de 57 céntimos cada uno.... 5417
Para el de presos transeúntes al mismo tipo ó al que tengan consignado.. 500
Para reparación de la cárcel y recomposición de prisiones  50 

Para el alumbrado del establecimiento  150
Para gastos de escritorio y papel de formación de las cuentas  15
Para pagar las medicinas que puedan necesitarse para los presos enfermos. 150
Para los gastos que puedan causarse con los presos enfermos  150 
Para escobas para la limpieza de los departamentos de la cárcel  45
Para gastos de efectos de cocina para servicio de los presos  17
Para pago de la renta de la casa cárcel  400 
Para gastos imprevistos que puedan ocurrir entre los que se comprenden 

las autopsias y enterramientos de cadáveres mandados ejecutar de orden 
superior  75

Por el dos por ciento premio de recaudación de los fondos de este presupuesto. 155

Total  7929

Importa el anterior presupuesto la cantidad de siete mil nuevecientas veinte y 
nueve pesetas, que deberán satisfacer por trimestres adelantados los pueblos de este 
partido judicial al respecto de tina peseta noventa y un céntimos por cada uno de los 
cuatro mil ciento cuarenta y siete vecinos de que se compone, cuyo repartimiento 
se demuestra á continuación:

■' * ' -oibo ooiíiú y OTymhq .* 5-riq It. lo1!
REPARTIMIENTO.

PÜEBLOS.o olnsksu ,80fl9m o sem oooq pdTpup
.-------- ,---------------------- ------

Adrada........................
Anguix. .............. ................
Ber langas......................................
Bobada......................
Cueva ..................
Fuenlecen. ..............................
Fuenlelisendro. ........................
Fuéntemolinos...............................
Guzman ................................
Haza................................ ■
Op,langas.............. ............
Oyales. . ,.....
Olmedillo......................................
Orra
Mambrilla ..........................
Moradillo
Nava............................................
Pedrosa
Quintana......................................
Roa  ...........................
San Martin
Sequera
Valcavado.. ................................
Valdezate ........................
Villaescusa
Vjllaluelda sin Terradillos
Villovela .................... ' 'i .

Totales 

Número 
de 

vecinos.

Corresponde 
i cada pueblo.

Pesetas Cents.

Corresponde 
al trimestre.

pesólas. Cénts.

162 509,42 77,55
116 221,56 55,59

75 159,45 54,86
96 185,56 45,84
71 155,61 55,90

268 511,88 127,97
149 284,59 71,15
69 151,79 52,95

154 255,94 65,98
42 80,25 20,06

115 215,85 55,96
172 528 52 82,15
260 496,60 124,15
246 469,86 117,46
141 269,51 67,55
154 294,14 75,55
257 490,87 122,72

96 185,56 45,84
120 229,20 57,50
615 1170,85 292,71
265 502,55 125,58

84 160,44 40,11
44 84,04 21,01

164 515,24 78,51
68 129,88 52,47
60 114,60 28,65

112 215,92 55,48

4147 7920,78 1980,19

Roa á quince de Octubre de mil ochocientos setenta y dos.=Francisco G. Za
patero. =V.‘B.°=Federico G. de la Fuente.

judlcial.de
presos.de


Anuncios oficiales.

Se háll'a vacánte la plata de Secretario 
de Ayunlattiie’nto del pueblo de Pésadás, 
dolada con el haber de 158 pesetas, 
anuales pagadas de fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Sr. Al
calde de dicho pueblo en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial dela/1 
provincia.

burgos 21 détJcíubre dé 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera ios- ' 
lancia de esta Ciudad de Burgos y su 
partido, en nombre de Don Amadeo 
primero, Rey de España por la vo
luntad nacional,

Por el presente, primero, segundo y ■ 
tercer edicto, cito, llamo y emplazo á | 
seis hombres que en el día cuatro de Se- | 
tiembre último se presentaron en el pue- I 
blo de Palazuelos de la Sierra, exigieron 
raciones de pan, vino y cebada y se lie- , 
varón una yegua de D. Benito Izquierdo, f 
profesor de Cirujia de dicho pueblo, para i 
que dentro del término de treinta dias . 
comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que contra ellos resul
tati, que si así lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia, y de no verificarlo 
se seguirá la causa en rebeldía y los au
tos y diligencias se notificarán en los es
trados del Juzgado, parándoles el mismo 
perjuicio que si se les hiciesen en sus 
personas, pues por auto de sste dia asi 
lo tengo mandado;

Dado en Burgos á quince de Octubre i 
de mil ochocientos setenta y dos.=Vic- i 
orino Luna.=P. M. de S. Sria., Tomás ■ 
Jiménez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Villarcdyo.

D. Jiíati Manuel Herce, JúéZ de prítaérá 
instancia de esta villa de Vitlatcayo y * 
su partido, . 1

Por el presente primero y único edic
to cito, llamo y emplazo á cuatro 
hombres desconocidos cuyas señas se 
espresan á continuación, los que en el 
dia veinte y dos de Agosto último se 
pfesenlaroñ en el pueblo de Torme ar
mados con trabucos, y dos de ellos ade
más con revólvers y uno con espada, en 
dos caballos negros, llevándose del recau- ’ 
dador de contribuciones D. Manuel Te- 
ihfñp la cantidad de ocho mil ochocientos 
cuarenta rs. noventa y cinco céntimos, 
para que dentro del término de treinta 
días á contar desde el en que tenga lugar 
Ib1 inserción dél presente edicto en el Bo
letín oficial de la provincia comparezcan 
en este Juzgado de rejas adentro á pres
tar sus indagatorias y defenderse de los 
cargos qué contra ellos resultan de la 
causa que Se les instruye en este Juzga
do' á consecuencia dél indicado hecho; y 
Si así lo hicieren les oiré y guardaré jus
ticia en lo qúe la tuvieren; y no tiacién- ! 
dolo, sustanciaré y determinaré la causa 1 
én rebeldía', entendiéndose los autos y 
diligencias con los estrados del tribnnaf 
y les parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Vrllarcayo á diez de Octubre 
dé mil óchótiéútos deleblá'y dos.=Juan 
Manuel Herce.—P. S; M., Martin Ruiz 
dé la Peñh.

blusa azul de manga abierta, boina blan
ca, pelo y barba cano, cara redonda, y 
de abla acento provinciano.

Otro de 25 á 50 años, picado de Vi
ruelas, bigote rubio, boina encarnada, 
de buena estatura y de constitución 
fuerte.

Otro de 22 á 24 años, con una nube 
éh un ojo, color sano y pelo negro, boi
na encarnada y borla azul.

No pudiéndose dar las señas del otro 
porque llevaba un sombrero que apenas 
dejaba verle la cara.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA
del Burgo de Osma.

Don Juan José Bonifaz, Juez de primera 
instancia de la villa del Burgo de 
Osma y su partido.

Hago saber: que en este Juzgadó se 
instruye causa criminal de oficio en ave
riguación de quiénes sean los autores dél 
robo de caballerías de la cabaña del 
pueblo dé Víliaivaro, perpetrado en ía 
noche del catorce al quince dél corriente, 
según se supone jior los individuos otiyds 
señas, así como las de las caballérids 
robadas se insertan á continuación; en Su 
consecuencia, en providencia de este 
dia, he acordado que por las autoridades 
se proceda á la bnsca y captura de dichds 
caballerías y á la de los presuntos reoá, 
poniendo unas y otros, en caso de sér 
habidos, á disposición de éste Jñzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en la villa del Burgo de O.srria 
á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.=Juan José Boní- 
faz =Por su manijado, Juan Romero.

Señas de las caballerías robadas.

Una yegua negra, cerrada, de seis 
cuartas poco mas ó menos, bastante cer
duda de crin y cola, lleva una muleta 
lechal.

Un macho negro, de diez y nueVe 
meses, seis cuartas de alzada^ de bas
tante cuerpo, en el labio de afritíá' tiene 
un grano especié de bérruga.

Un caballo negro, cerrado,herrado de 
las manos, seis cuartas de alzada, es-, 
quitado de la crin y parte superior de la 
cola.

Una muía de treinta roéses, pelo ne
gro, seis cuartas de alzada y sin herrar.

Señas de los ladrones.
Tres hombres, el uno como de cin

cuenta años de edad, altura cinco pies 
tres pulgadas, bastante morent), cefrado 
de barba, con escopeta, canana y un ca
ballo negro de ocho cuartas.

Los otros dos de unos veinticinco años 
de edad, de estatura cinco pies, colbr 
bueno, llevan cananas encarnadas.

Les acompañan dos óátijéres de bueña 
estatura, con dos niños dé cuatro á cinco 
años cada uno. También llevan una yé- 
gua roja de seis cuartas y media y uha

Alcaldía popular de Santa María - 
del Campo.

Acordada por la Junta municipal do 
esté distrito la formación de una Esta
dística territorial auténtica y fehaciente, 
de lá cdal carece por completo este 
Ayuntamiento, evitando de este modo 
los graves perjuicios que hace años viene 
causándose á los contribuyentes al con
feccionar los repartos de contribución, sin 
que llegué el caso, como ha sucedido, de 
negar ó expedir insuficientes las certifi
caciones reclamadas por algunos vecinos 
para acreditar la posesión de sus bienes, 
y con el fin de que desaparezca por 
completo la conducta observada hasta 
ahora por los contribuyentes, que rara 
vez han presentado sus relaciones con 
las formalidades de ley, he acordado dic
tar para su puntual cumplimiento las 
disposiciones siguientes:

1. a Todos los vecinos y hacendados 
forasteros que posean fincas enclavadas 
en esta jurisdicción presentaran sus re
laciones por duplicado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y en el preciso tér
mino de treinta días coñlados d'es'd'e qu'e 
tén'gá lúgáf lá íbsércion de eistte taíitfticfo 
en él Boletín oficial de esta provincia, en 
cuyas relaciones se hará constar por se
parado la propiedad adquirida por com
pra, herencia ó permuta, con sus linde
ros, cabida en áreas y celiáreas, sitio 
donde radican y renta que perciben ó 
pagan por ellas, designando también su 
prbdedénciá y si áe bállaú ó tío inscritas 
á su favor en el registro de la propiedad,1 
en la inteligencia que los que no las pre
senten en el periodo marcado y con lás 
formalidades debidas se les fijara por la 
Junta la riqueza con que deben figurar 
sin dereéhd á reclamación algü'tia.

2. * Con el objeto de que haya la 
mayor uniformidad en la operación y 1 
sea mas fácil su cumplimiento y ejecu
ción, el Ayuntamiento proveerá á lodos 
los contribuyentes, tanto vecinos como 
foraStérbs, dé la relaciones impresas que 
nebésiten, las qiie póflráb presentarse á 
reclamar en la Secretaria del mismo, 
siendo de cuenta de aquellos las que 
inutilicen por su culpa.

Santa María del Campo Octubre 11 
de 1872,=El Acaldé, Martin IPüéife.

Señas de los ladrones. muía al parecer negra y dos asnales.

Uno como de 60 años con chaqueta y 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se halla vacante en la facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Oviedo la cátedra de Historia Univer
sal, dotada con el sueldo anual de 3000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, y en el 2.“ del Reglamento de 
15 de Enero de 1870. Pueden tomar 
parle en este concurso los Catedráticos 
supernumerarios de dicha Facultad y los 
Cáledraticos de Instituto, siempre que 
eslen adornados de! título correspon
diente, llevando por lo menos tres años 
de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Rector de la Uni
versidad de Oviedo por conduelo del 
Decano ó Director del Establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improrogable 
de un mes á contarse desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela.

Según lo dispuesto en el artículo 41 
del expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
*de las provincias y por medio lie 'edictos 
étí todos los e^tálbíbdlrtírénlos públicos de 
erisenahza de la 'ÑabíÜn, lo chal se 'ad
vierte para que las autoridades respecti
vas dispongan qtie asi se verifiqtié'deSde 
luego sin mas aviso qne el píedénté.

Madrid 8 de Octubre de 1872.=E1 
Director general, Cayetano 'Rosell.='Es 
copia.=üEl Secretario general, Pedro!A. 
Collantes.

Anuncios particulares.

En el día 20 delácluál desapareció fiel 
pueblo de Las Quíh'lánillas uba"pollina 
de las señas siguientes: pequeña, parda, 
ele 12 ‘á 14 años, desherrada. La persona 
que sepa su paradeio se servirá ilíir a’Viso 
á su dueño Maleo ‘Hiéra, ’veciho del mis
mo píiéblb.

En el dia 19 del actual desapareció 
de'Sánliváñéz de Tas Agujas, un cachorro 
de seis meses, corladas las orejas, la ca
beza negra y lo demás negro y blanco, 
con pintas uegras pequeñas en las arti
culaciones, bastante lanudo. Si alguno le 
tuviese én custodiase servirá avisará 
su dueño León Fernandez , vecino de 
Quintánaloma.

Pollina perdida.
En la noche dél 18 del actual desapa- 

reció de la posada de Patricio Velez, 
calle ele la Calera de esta Ciudad, una 
pollina de las señas siguientes: pelo ru
cio, de'5 años, está‘criando, su ápaíejo 
un costal malo de jalma, una manta vir- 
rianda nueva; por artillera huu cordel, 
y cincha nueva. La persona que sepa 
su páiadaro se servirá dar aviso á su 
dueño Raimundo Alcalde, vecino de 
Barbadillo del Mercado, ó en dicha po
sada. ,

IMPRENTA bE LA DlPÚTÁCIÓN éROVlNCl'AL.
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